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T A Ciudad de Calatayud , y fu Comunidad di- 

á zcn:Quc en vn pleyeo que figuen en los Tribu¬ 

nales Reales de aquel Rey no, por cuyos decretos- 

fe aprendió fu Territorio, por los derechos, y prc^, 

rrogatiuas con que fe debe ejecutar la jurifdiciort 

omnímoda Ecíefiafticaenel.dcfpues de aucrfe pre¬ 

tendido por la Igléfia.Ca tedral de Tara^ona reuo- 

caciondela apreheníion, y no auerla confegujdo 
antes,confirmándola los.Conlejosde V.Mageftad. 

El Abog^ifcaífe ha moflí ado parte, coadjunando 
en nombré'de V.Mageftad el derecho queelObif- 
po,y la Catedral de Tara^ona pretenden ténér en 

virtud de Vnas letras executoriales,que han ganado 
(aunque nulamente) en la Sagrada Rota;y auiendó 

procurado adelantarle en el Real fermeio en todas 

lasocafiones, que fe han¡ ofrecido, los naturales de 

aquella Ciudad,)' Comunidad,que confiflefty^tenía 

y cinco Poblaciones,acuden alos Reales piesde VJ 

Mageftad, con grande confianza de que hade fer 
feruidade hazerles merced demandar al Abogado 

Eiícal fe aparte de las inftancias,que haze contra los 

(aplicantes, que defendiendo, como defienden, la 
mayor, y mas fuprema Regaba de V.Mageftad en 
aquellos Tribunales, y la polfefsion inmemorial del 

mas ineftitnablePacronato,quc tiene aquel Terri¬ 
torio, para confeguir fu judicia les haze recelar la 
afsiflencia,quehafobreuenidoalObifpG,y.Iglcfia 

Ciredratdc.Tara^ona en nombre de V. Mageftad. Y 

para motiuar efta graciacn la Real juftificacion de 

V. Mageftad, reprefentan, que el año de iyq?. el 

Obifpo Don luán González convoco a Synodo para 
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la Ciudadde Tara^ona todos los fubditos de fu Dio-. 
cefi,y auiendo afsiftidoenellosEclefialticosdel Ar- 
cedianatode Calatayud, y proteítadodefpues algu¬ 
nos de la nulidad de la conuocatoria delSvnodo.y 
íusConftitocionesiComo contrarias,y opueftaxa los 
derechos del Patronado,y jurifdiciondc aquel Par¬ 
tido, por la cxC mpcion, y prerrogatiua, que tiene de 
aueríc de excitar en efte Territorio,y no fuera la ju- 
rifdicionEcleííaftica ordinaria^ intcrpuficron ape¬ 
lación al Metropolitano de Zaragoza,y obtuuicron 
de aquel Tribunal Letras citatorias, éinhibitorias. 
El Obifpo Don luán González fintiendo efte proce¬ 
dimiento, para que el plcycofueíTe masgr.ayofo,pto 
redando de vicio,y nulidad de las Letras, qúe el Me¬ 
tropolitano proueyó ,y auiendofc apelado a la Sede 
Apoftolica de la concefsiop deillas, lo introduxo en 
la Rota en el año de ijyo. Cometió el Romano 
Pontífice lacaufa delta apelación, afsi fobre el pun¬ 
to principal del vicio,y nulidad de las Letras del Me 
tropoli|ano,como fobre el incidente del libre exer- 
ciciojJ^la jurifdícion.a Achilesde Grafis,y defpues 
gano elmifmo Obifpo nueua comifsion.remicida a 
cite luez, pata el conocimiento de la manutención 
defte derecho. Ptoueyd el Auditor citación ,que fe 
intimoa los Dean . Canónigos, y Cabildo de Santa 
Mariala Mayor de Calatayudjal Prior, Canónigos, 
y Cabildo de Santa Mária déla Peña 5 al Prior, Ca¬ 
nónigos, y Cabildo del Santo Sepulcro Hycrofoli- 
mitano; a los Redores, Vicarios, y Beneficiados de 
las Iglefias Parroquiales de Calatayud;alos Rearo- 
res, Vicarios, y Beneficiadosde laslglefias Parro- 
chialesdel Arcedianato; a los luíticia, y íuradosde 
a Ciudad de Calatayud, al Procurador General, v 

Turados de los Lugares de la Comunidad de Cala - 
• ayud.nombr ados en dicha comifsion ¡y defpuesde 

auer- 



auerfc reproducido dicha citación, y comparecido 

dichas V niuerfidades.y pueftosdiftinra.y íeparada- 
rnente,y confticuidoProcurador , con refiada. con 

¡ en todos la lite,decrecía Roca , con (ol a la afsiftencia 
dej derecho común'ja fauor del Qbifpó la primera 
manutención., enif.delunibdel año íffi.qué no 
fe executó; porque auicndocftospucííos compare¬ 
cido en la Corte del íufticia de Aragón, y miniara- 
do legitima información defus Priuilcgios,y cof- 
tumbre inmemorial, obfunieron Firma en ¿o. de 
Fnerodelaño iffí.la qualfe prefentó al Obifpo.y 
aunque fe opuío luego en el prcce íío.y pretendió re- 

uocarla,prefentandola manutención Rotal,la Cor¬ 
te denegó fiempre larcüocacion,no teniendo por 
mérito eficaz para ella el titulo de la manutención 
y fin embargo de que la diligencia de la rcuocacion 
fe repitió por los Obifpos fueeííbres, quedó perpe¬ 
tua mente fmftrada*porque elConíejo cíluuofirmc 
en el primer didamen, 

ReprefentaronCalatayud.y fu Comunidad a U 
Mageftad Cefaera del Señor Emperador Carlos 
Quinto el efiado deftas diferencias, y las inquietu¬ 
des,y difturbios.que dellas auian refultado 5 recono¬ 
ciendo eftcInuidifsimo Principe, qüetedündau* 
también en perjuizio de fuReal Corona, mandó al 
Obiípo Don luán González no profigüíeffe íalite 
introducida en la Rota,ni obliga (Te a fus vaífallos a 
litigar l:ueradcEfpaña,y Iosmanucuuiefe Éa aquella 
paz,y tranquilidad,que en tiempo de fus anteceflb- 
res,auian gozado: con cftos Reales ordenes,el pleyto 
no íefallió,y quedó deíierto por el dilatado tiempo 
de óo.años, continuando fiempre la Ciudad, y Co¬ 
munidad fu antigua poíícfsion, ■ 

En el año de 1601. la Santidad de Clemente 
VIH. hizo gracia aCalatayud,y fu Comunidad de 
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vn Brc'ue paíiqüelas eomifeioucs iAipoftolicas, que ’ 
refpetauanalas pérfonasdefte Partido,las huuielfé^ 
de conocer el Oficial Eclefiaftico,y Vicario Gene* 
ral de Calatiyud.y fu Arecdunc^Dop Diego de 
pes,OL>ifpo entonces, y la Catedral dé Tarazó na;*’ 
recúrriéró a la Signa tura de luftleia.yí-éprefen tan-1 
do, que cftaua pendiente en Rota el pleyco fobre el 1 
libre excrcicio de la jurifdicion.y que por aucrle ca¬ 
llado los impetrantes,era el Breuefubrepticio.ein- 
valido, obtuuieron nueua comifsion fubrogatoria 
de lá'antigua de Acíiiles de Grafis.cometida a Fran- 
cifed Sacrato en el añade idoy. y por efte incidente 
bolfioa fufeitarfe clpleyto delájurifdicion; pero 
en elnofe obró otra diligencia; En eftc iniímo año, 
para que quedaílé del todo fortalecido el derecho,y 
prerrogativas de la Ciudad,y Comunidad,fe obtuuo 
ñueua Firma de lá Corte1, a la qual fe opufo el Obif- 
po Don Diego de‘Tepes, alegendo la aísiftencia dé 
derecho, y poífefsion inmemorialdeí libre exerci- 
cio dela jürifdicion, Vptefentandode nueuo la ma¬ 
nutención Rotal, pidió íer admitido a cotra firmar: 

y auiendofe altercado efte punto con muy encontra 
daopoficion, refolyioel Confejo,que déuia admi- 
tirfe la contrafirma delObifpo * pero efta contradi- 
don quedó del tododeshecha convna concordia, 
que otorgo dcfpues efte Prelado en ry. de Nouiem- 
bre del mifmo año,enlá qual defiftióde la lite de los 
recuríos de la manutención, y comrafirma, y bol- 
vio a ademarla paz que defeaua. 

No fe profiguió, porque en el año de C1 
Doftor Don Domingo Gordo, Dean de la íglefia 
Mayor .vfandode la facultad, y poder,quelos Dea- 
nesde dicha Iglefia tienen de celebrar de Potifieal, 
porvn indulto Apoftolico de Iulio II. confirmado 
en contraditono juizio por la Santidad de León X. 

afsiftió 



afsiftió a las Vifperas detíauidad con iñfignias,y 
veftiduras Pontificales, pareciendo al Obiípo D0fl 

Martin Terter, que cita acción auia fido en ofenfa,y 
agramo de la Mitra,bolvioafufeitarclpleyco enRo 
ta el año de ión.agregandoala eomifsion que g?w 

, no,dirigida al mifmo francifco Sacraco, el conoci¬ 
miento, fobre el valorde dicho indultó, y auiendo 
pedido fogunda manutención, con la miíma afsifté- 
cia de derecho,ladecretó laRotaen i8.deíunio de 
jóí9- pero fin citación de la mayor parte deftos 
puertos. 

La Ciudad,y Comunidad, reconociendo con 
quanto empeño feguia elQbifpola lite, trataron de 

hazer maspoderofa fudefenfa, y acudieron a ladel 
Tribunal de la Corte dcllufticiade Aragón, adon- 
de auiendo hecho vna copiofa,y exuberante probá- 

^adelexercieiode la jurifdicion contenciofa, y vo¬ 
luntaria del Vicario Cenerál de aquel Partido de 
las calidades,y Priuilegios d^íla 5 obtuuieron nuéua 
Firma en 26.de Iuliodel año de t<ízo. Defpues cfte 

exemplarObifpo.ajuftandofe con la Ciudad, v Co¬ 
munidad para dar cumplimiento a los apretados or 
dencs,que auia tenido del Señor Rey Felipe Terce¬ 
ro,por fus Reales cartas,y euitar el perjudicial daño 
defta difcordia,en 6. de Enero de 1622. otorgó nue- 
uo acuerdo,y concordia, en que alentó los Priuile- 
gios,y exempeiones defte Territorio, y para que no 
pudielTe ofrecerle ocafion alguna de otra nouedad, 
feobcuuoen el año i^i.nueua Firma, con ¿nclufiS 
délas anteriores} y quedaron también ajullados en 
vna concordia,queeftos pueftos otorgaron con el 
Cabildo de la Catedral de Tara^na en Sedevacanr 
ce,algunos reparos,que auian ocurrido fobre elcxerr 
ciciode la juriídicioii voluntaria. 

Eftuuo íuípcndida eftacaufa harta daño de i6$6¿ 

B que 



que ¿On d pretexto de impugnar el indulto de lülio 
Segundo (queya le tiene canonizado la Rota) dé 
que el Dean moderno aúia vfado el año antece* 
dente,fe bolvióa rcfumir>ganandola Catedral nue- 
ua comifsion íubrogatoria , cometida a León Be* 
roípiojcotra losordenesdcl Señor Rey FelipeQuar* 
to el Gra nde (que eftá en gloria) y aun contra la vo¬ 
luntad^ coníentimiéto del Obifpo Don Pedro Ma* 
ñero,cuyo intento felo fue feguir el pleyto del Pon* 
tifical, y no entraren eldela jurifdicionjy con eñe 
prefupucílo .lacomifsion feobtuuo contra el Dean 
¿e dicha Iglefia Mayor,alquaí folofe le notificóla 
citación del nueuo Auditor,y a algunos particular 
i-esjy con el mifmo motiuo de la afsiftencia del de* 
techo común decretó la Rota latercera manuten¬ 
ción a fauor del Obifpo, que auia antes defiftido de 
déla littejy enefte tiempo auia ya muerto, y a fauor 
di: la IglefiaCatedralde Tara^ona, los Agentesdcí 
Dea» fe apelaron del decreto déla manutención, y 
qíiedó cometido clconocimicnto déla nulidad,y 
atentados de dicha manutención aFlabinioTaya* 
yfmtíenrr eftc Auditor otra comifsicn masque la 
«fcrida.jmroduxo ante ella Iglefia CatedraldeTa 
rabona la caufa, y pleyto eneljuizio de lapróprie* 
dad.confolocl Dean , y Cabildo de Santa Marra la 
Mayofjyobtuuojíobreeilibreexercicio déla jurif* 
dicion,la primera fentencia ,laqual en la íegunda 

inftancia quedó también confirmada. 
Litando en eñe eftadolacaufa, la Ciudad, Co¬ 

munidad , y Iglefia Mayor trataron de componer 
tile pleyto con el Obifpo Don Diego Efcolano, y 
defpues de muy largasconferencias, fe tomó aeuer* 
do en la formadel ajuílamiento, que centradlo la 
Catedral, y (in embargo,el Obifpo lo remitió a la 
Magcftad del Señor Rey Don Felipe Qjwrtó, y fue 
~ ■’*' v ferui- 



fe ruido fu Mageftad mandar por fu Real carta,dáda 
en el Pardo a17.de Febrero de i66z. que las partes fi- 
guietíen fu jufticia en el Tribunal de IaRota,y fe eí- 
peraífe la tercera fentencia, con cuya declaración 
íetratariade ajuftar.y. coneurdarefte pleyco.con 
autoridad,y decretodclaSdlaApoftolica. Hallan¬ 
do fe eftospueftos fteceísitados con efte Real orden 
4 feguir la caufa,comparecieron en la Rota los Eclc 
fiafticos.proteftando del Vicario, y nulidad, por los 
jnfanables defeétos de jurifdicion ,y citación 5 pero 
fin embargo faino la tercera fentencia confirmati- 
ua de las antecedentes, en fauor del Obiípo, v Ca-1 
bildodelaCatedraldc Tara^ona.Deftasfentencias 
fe han relaxado letras execucoriales.para que lo juz¬ 
gado de la Rota fe obedezca,y cumpla. 

La Ciudad,y Comunidad, hallandofe condena¬ 
das en efte pleyto, no auiendo fído oidas,ni citadas 
fin efpcrar el fuceíTo a la tercera fentencia.a prehen 
dieron por los Tribunales Reaksde V. Magcftad el 
Territorio,porlosderechos,y prerrogatiu*coque 
fchade exercitar la omnímoda jurifdicion en él y 
auiendo pretendido la Catedral de Taracona rcuo- 
ear entrambos decretos de aprehenfion, los Confc- 
jos de V.Mageftad, defeftimando efta pretenfion, 
confirmáronlo proueido. Defpucs han venido ai 
proceflb de la Real Audiécia el Obifpo, y Catedral, 
y con l a preten fion de loscxccucorialcs en nombre 
de V. Mageftad,haziendo parte fu Aduogado Fifcal, 
han pedido, que por eftar extin<ftos,y euacuados los 
prouifionalesdecretosde aprehenfion,por lo juzga- 
doenUKotaen el petitorio * fe manden quitarlos 
feñales Reales,y fe rcmueua el impedimento de exe- 
cucar lasfemencias.. 

EftasVniuerfidades,con julio temor,y refpeto* 
recela n,que con el nombre,y poder de V.Mageftad 

ha 



há dcrcndirfc.ydefcaccBr del¡ tódó1fe- fue r $a de fu 
júftieia,y fe ven necefsitadas a repreguntar a V . Ma- 

geftadfu defconfuclo, para que fino merecieren la 
protección deV.Magcftad por h naturaleza de la 
caufa,por eftar complicada , y embuelta en ella la 
mas alta preeminencia de la Dignidad Real, alcan¬ 

cen el amparo,y abrigo en la clemencia , y pjadofo 
zclo de V. Mageftad.por lo menos de la neutralidad. 

El mas priuilegiado recurfo de la jurifdició Real, 
porlosfueros,y obferuaneiasdelReyno de Aragón, 
es el de la aprehenfion,cuyo principal curfo con el 
de todos fus incidentes,no puede fufpenderfe,ni em¬ 
barazarle con letras inhibitoriasde los Iuezes Ecle- 
fiafticos,nicon la litifpendencia en fus Tribunales, 
por dos reglas ineuitablesdefuero,y derecho. La 
vna,que determina,que elluez que fue en el articulo 
poííeíTorio,deue ferio tambié en el de la propiedad, 
porque no fe diuida ,y aparte la continencia de la 
cau(a.Y laotra,que eftahíece,queel juizio fe termi¬ 
ne, y concluya en el mifmo Tribunal donde tuuo 
pr incipio,y origen,y ambas reglas foninfaliblemé- 
te ciertas,quando él juez fecular es competente en 
todoslos artículos,y la materia fugetadel pleyto, es 
de hecho,y temporal.y mas firme es en dicho Reyno 
por el particular priuilegio de la euocacion. 

El punto defie pleyto,no efta en el fer formal , y 
fubftantifico de la jurifdicion,cuyo derecho ha fido 
Tiempre de los Obifpos,y Catedral en fu cafo, y eftos 
pueftoslo han reconocido fiempre afsi, folo confiftc 
en la praética,y exercicio defta jurifdicion.El Obif- 
po,y Catedral lo pretenden libre, la Ciudad , y Co¬ 
munidad, ceñido,y limitado , dentro el Territorio, 
con la calidad exemptiua de no poderfe excrcitar 

fuera dél,por la coftumbrc,y poífefsion inmcnaorial 
deduerfe ejercitado afsñde que fe infiere,que la ma¬ 

te- 



tcriadcftcpkytojesdehecho,y temporal, y que el 
luez fecular es competente,aunque eftehecho fea de 
cofa cfpirícual,a íemejamja del conocimiento en la 
caufadezimal,de que escapaz el Iuez fecular, fi* la 
Concrouerfia.no eftriua en el derecho efpiruual de 
losdiezmos.finoenclhecho.ycoftumbre.octfemp- 
cion de no pagarle de algunos frutos. 

Efta pradticatan aíTentadaen losTribunalesRca- 
les de V.Magcftad.cede endecorodela foberania.y 
preeminenciaReal.yenconueniencia de todos los 
vaflallosde V.Mageftad,porque no fe les obliga a 
bufear fu jufticía en Prouincias tan apartadas, fe les 
aliuiadelosinmoderadosgaftosqucauian de fubftc 
ner,fe les aflegura aquella priuilegiada libertad tan 
aíTentada por losfuerosdel Reyno.que los naturales 
de cl.no puedan fer apremiados a feguir fus diferen¬ 
ciasen Tribunales eftraños, en cuya confideracion 
fe ha e mbara^ado la exccució de letras executoria- 
lcs,y otros defpachos de Roma por los fe-ñores Reyes 

anteceffores doy. Magcftad.cn las caulas del Varón 
de la Laguna de Mareca.de la precedencia en Cor- 
tes.que la Santa Iglefia del Pilar poffec con las otras 
Igleíus Catedrales del Rey no,en la de la Santa Igle- 
íia Metropolitanade San Saluador con fus Racione 
ros.y en otras muchas, que por euitarprolixidad fe 
omiten: 

Yquandola materia, y fugctodeftepleyto fueífe 
abfolutamcnte efpiritual,y Eclefiaftica,las letras exc 

cutoriales délo juzgado,adolecen de tan mortales 
achaques,y de ca n euidentes.y vifibles nulidadcs.que 
Jiazenimpracticable fu exccucion. e indefectible el 
oriuilc^íado recurfo de las aprehenfiones. 
* El mas inganable,y mayor defeíto que reconoce 
el Derecho,esde la jurifdicion.porque inficiona to¬ 

do Ío juzgado,y lo dexa vacio de autoridad, v poder. 
Efte peligrólo vicio , y nulidad trac inuifeerado 



en filos ejecutoriales, {oponiendo lo q«e d? ellos 
abiertamente fe infiere>qucla introducción de ci¬ 
te pleytoen la Roía , detccham'entc íucedioppf 
la apelación inecipocfta del Obiípo Don luán Go«r 
<plez.de la nulidad de las letras inhibitorias de el 
Confirtorio Metropolitano ¡ y afsi íolo pudo cirr 
cunferirfe en la Rota el conocimiento (obre elfo 
nulidad > y no Cobre el punto de la omnímoda ju- 
rifdicion, en que fe afianzan los meritosde la caof- 
{a. ; y aunque el Tribunal de la Rota por fu (ob#r 

rania, y autoridadretiene elconocimiento en tfi><? 
dos los incidentes del pleyto, pero ha de fer hazien* 
do deuido pronunciamiento en el principal arfir 
culo , de que fe interpuío la a pelacion , porque d^ 
otta manera no es licita , ni permitida la reten¬ 
ción , y efio no fe ha pra&icado en la apelación iur 
terpueda por Don luán González 5 tampoco en h» 
Rota fe radicó la juriídicion contra eftos puedo?, en 
vimui de lacomifsionde León Bsrofpio, por quaor 
toel conocimiento atribuido por eila.folo fue conr 
«a elDeandc Calátayudjy comola jurifdicion df 
la Rota esdelegada.y de tan eftrecha interpretación 
no pudoeftenderfea otras perfonasque las nombra 
das en la comiísien .particularmente Tiendo Vni*- 
uerfukdes, y Colegios,que necefsitan de efpecial 
defignacion.Lasfentencias en la propriedad fe hap 
pronunciado fin comiCsíon particular paraefte jui- 

zio,qucdeuianecelfariamenc5 preceder, para que¬ 
dar radicada en elluez lajurifdicion, y fe han pm 
blícado fin eftar el procello eneftado.y finla ente¬ 
ra cranfportacionde losaiuos,ydelafuftanciado W 
eficofa tan for^ofa para quedar el Iucz indruido e# 
los méritos de la judicial y con grande acuerdo de¬ 
terminada por el Santo Concilio TridepóH^Edasi 
tambjen pronunciadas.,{in aucrfe conocido la mat$r 
tu del plcjrto ca la primera inftancia, y fin comifsió 

de 



defüSantidad,firmada,y Señalada de fu propfia ma 
no,formaran fuftancial.yprecilfa, que fin ella fon 
nuloslos procedimientos de los luezes Eclefiafticos, 
por íuperiores quefean.y eftablecida por el Sanco 
ConcilioTridencino> de que V.Mageítades parti¬ 

cular Proceítora. 
Hafe también juzgado en efta caufa, fin aucr 

oido,ri ideado a cftc£ pueftoSíque fon igual, y aun 
fuperiormente ínteuádoscnla defenfa de los dere- ye. 
chosdel Arcedianato, nombrados en la primera co- 
mifsion de Achiles deGrafis;yfietjdo, como es,la 
caufa,y remedio infeparable.y complicado,el plei¬ 
to,fe ha de fuftanciar,y la fcotencia fe fia de pronun¬ 
ciar fimultanea mente con todos, contanfor^ofa ne 
ceísidad,que de ocra manera es nula, aun rcfpeto de 
los citados. Y quandoeftas Vniuerfidades,qo tnuie- 
ran en la defenfa de la caufa el interes igual, fino có- 
íecutiuo.y acccftorio.hallandofe abiertamente con 
denados en la fentencia, auiade auer precedido por 
eíTa mifma razón for^ofamence la citación,introdu¬ 

cida por derecho diuino, y natural, que es lapiedr? 
angular del juizio. 

Con eftosmotiuosla Ciudad, y Comunidad pre-f 
tenden, que el conocimiento defta caufa, por fer de 
hecho, y temporal, pertenece a los Tribunales Rea- 
lcsde V.Mageftad.queno feperturbefuReal jurif- 
dicion,quefe alceconlosReal.es recurfoslafuerca 
délos luezesEclefiafticos,ocafionadade lanulidaá 
de fus procedimientos.que eslamarfoberana Rega¬ 
lía de la Corona Real 

Y eftandoincroducidosen los Tribunales de Ara¬ 
ron,medianteslasprouifionesdeaprebenfion, que 

fe hallan executadas.y nendp Regalía de V.Magef- 
tad, que enellasfedifpute, y conozca de todos los 
poífeíforios,y de los cafos en que aquellos proceden, 
ainftancia de los principalmente intereífados, no 

fien- 



íiendolo elFifcal, ceífa de jufticiatodo pretexto de 
contraria Regalía, ni interese de V.Mageítad, que 
necefsite de la opoficion que haze5y fe cóucnce, q ue 
la-orden que ha tenido en carta de V.Mageítad para 
moftrarfe parte, ha íido procurándole merecer la 
gracia de V.Mageítad por parte del Obifpo,fin oir a 
los fuplicátes.y cediendo en tan grande perjuizio.y 
deíconfuelodellos, que en los Tribunales de aquel 
Reyno, y vniueríalmente fe entienda han podido 
defmerecer la gracia de Vueftra Mageílad a viña 
de los pleytos de las Santas Iglefias de Zaragoza, 
donde VueñraMageftad fe ha auido neutral en quá 
tóalos puntos pertenecientes a ladecifsion,y exe- 
cucíon de las Letras executoriales, fin que el Fifcal 
aya hablado a fauor de la cofa juzgada, ni losdemás 
Miniftros tenido orden de íauorecer a la del Pilar, 
fino antes bien contraria de afsiñir a la de San Sal¬ 
vador,hafta que por los deuidos remedios fe halla ífc 
fenecida la execucion de aquella caufa : Se hallan 
obligados a poner en la Realconfideracion de V. 
Mageílad lo feruicios particulares, hechos por eflas 
Vniuerfidades,defde el año deió? 8.hafta el de i<Syy. 
que importaron quatro quentos ducientos fetenta 
mil fetecientos ochentay feis realesde plata, como 
confian de las certificaciones que fe prefentan : y 
defde aquel año otra fuma muy confidarable, que 
haran confiar a V.Mageítad , fiendo necefíario. 
Yafuplicar,comolohazen, pofirados a ios Reales 
pies de V.Mageítad, les haga merced de mandaral 
Abogado Fifcal del Reyno de Aragón defifia , y 
fe aparte de la inftancia que ha hecho en nombre de 
V.Mageítad en losproceffosde aprehenfion, y dexe 

libremente íeguir en jufticia fus diferencias a las 
partes; que demás defertan propio de laRcaljufti- 
ficacion de V.Magda recibirán muy particula r. 


